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líneas. __  ____

SSL VICARIO DE HUESGAR.

En el núm. 615 de este periódico hablába
mos, con referencia á noticias que desde Pue
bla Don Fadrique nos escribieron, de la 

'Visita de inspección girada á dicho punto por 
el vicario de Huáscar don Antonio Fernan
dez Vítora. Dijimos entonces, sin hacer uso 
de palabras mal sonantes, ni de reticencias 
sospechosas, que cierto párroco y algunas 
cofradías habíanse resistido á abonar los de
rechos de la inspección, porque los juzga 
ban exhorbitantes; que esto produjo gran 
escándalo en la localidad, y concluíamos 
rogando que las autoridades eclesiásticas es
clarecieran los hechos.

Posteriormente se publicó en un periódico 
de Granada cierto comunicado, suscrito por 
don Antonio González Adán, desmintiendo, 
con violencia inconcebible la noticia, y cali
ficándola nada menos que de villana calum
nia, lo que prueba que el autor desconoce 
completamente el sentido de estos vocablos, 
y no sabe ni lo que es calumnia, ni lo que es 
villana, ó que es persona mordáz y agresiva, 
á quien place sustituir las razones por los 
dicterios. Este mísero comunicado, también 
se nos dirigió á nosotros por el señor don 
Antonio Fernandez Vitora, que nos suplicaba 
lo diésemos á luz en las columnas de El De 
fensor. Entonces escribimos al vicario, ma
nifestándole la extrañeza que nos causaba el 
recibir por su conducto documento de tal 
índole, y diciéndole que no lo publicaría
mos ínterin no modificara la forma poco 
cuerda del escrito, pues no acostumbra El 
Defensor á insertar agresiones que trascien
den á injuria, y cuyo resultado suele ser 
alizar el fuego de las pasiones,

No tardaron mucho los autores deja noti
cia en responder al comunicado, el cual, 
como es consiguiente, les impresionó de una 
manera desagradable: la respuesta vino tam
bién concebida en términos análogos á los 
del ataque, y á pesar de que este justificaba 
aquella, nosotros escribimos á su autor, ro
gándole que modificara algunas expresiones 
de su comunicado en que respondía al del 
señor González Adan. Asi lo ha hecho, y, 
quedándole nosotros agradecidos por la sen- 
satéz y cordura con que nos hubo de aten
der, publicamos en el lugar correspondiente 
el escrito de que se trata, dejando al buen 
criterio de les lectores que juzguen !a cues
tión, y pidiendo nuevamente á las autorida- 
dades eclesiásticas esclarezcan el asunto.

LAS SESIONES DE LA DIPUTACION.
SESION DE AYER.

Reuniéronse ayer la Comisión provincial y los se
ñores diputados residentes en Granada. Presidia don 
Pedro Hacar, y asistieron los señores Bermudez de 
Castro, López de Sagredo, Echevarría, Rada, Gon
zález Chia, Pareja, Manzano, Ruiz de Almodóvar, 
Salazar, Alcaráz y Sanz de Santiago.—Se otorgaron 
cuarenta y cinco dias de licencia al secretario de la 
Diputación D. Miguel Cáliz, encargándose interina
mente de ejercer sus funciones el oficial primero de 
la Secretaría D. Francisco de Paula nontreras. Tam
bién se concedió licencia á D. Eduardo Ramirez, 
practicante de medicina en el hospital de San Juan 
de Dios.—Se pasó á informe del director de este es
tablecimiento, una solicitud de Antonio López, que 
pide ocupar plaza de incurable en el mencionado 
e tablecimiento.—Se acordó incluir en el plan ge
neral de Carreteras provinciales, la que partiendo de 
la cacería de Galan, pase por Peligros y termine en 
la de Alcalá, aprobándose también el presupuesto de 
93 pesetas, en que se gradúa el costo de los estu
dios.—D. Agustín Sánchez, maestro de Picena, ha
bía elevado á la Diputación una solicitud en la que 
pide no se le cobren los recargos que el Municipio le

impusiera por los repartimientos vecinal y de con
sumos, y que se levanten los embargos de que le hi
zo objeto el comisionado ejecutor. La Secretaría in
forma que habiendo declarado la Diputación ser nu
la la derrama á que el interesado se refiere, es extra
ño que el Municipio de Picena no haya cumplido el 
acuerdo que hubo de comunicársele oportunamente, 
v propone que se le obligue á respetar las decisiones 
de la Diputación. Así se acuerda.

Denpgóse la solicitud en que D. Juan Marín, 
guarda-almacén del hospital de San Juan de Dios, 
pide se le devuelva la fianza que hubo de prestar al 
posesionarse del cargo que desempeña.

No habiéndose presentado postores en la subasta 
del Boletín Oficial, se declaró desierta, acordándose 
que se convoque la segunda en el plazo que la ley 
determina.

Los vecinos de Churriana, D. Florentin Megías 
Ruiz, D. Juan Megías Molinero y otros, y varios de 
Peligros, apelan de fallos de la Administración so
bre concumos. Se acordó no haber lugar á e9tas re
clamaciones porque no se presentaron las pruebas 
oportunamente.

Fué expulsado del hospicio Antonio Barroso, que 
hirió de gravedad en la espalda á su compañero Ri
cardo Atienza.—Se accedió á la solicitud del Co
mandante del presidio, que pide se traslade al hos
pital de San Lázaro un penado ea el que se notan in
dicios de lepra. —Por último, se acordó sacar á opo
siciones varias plazas de practicantes supernumera
rios del hospital de San Juan de Dios.

111 F U M M O  DE LAS ARTES.
Bajo Ja Presidencia del señor don José 

Aguilera López, se reunió anteayer dicha 
Sociedad, aprobando el acta de la sesión an- 
rior. Dióse cuenta de un oficio en que el 
Director de E l Defensor de Granada comuni
ca á la Corporación su gratitud por haberle 
nombrado socio de número reiterándole su 
sincerísima oferta de prestar al naciente ins
tituto cuanto apoyo le sea posible.

El Secretario Sr. Sánchez Balbi, dá cuenta 
á la Sociedad de un asunto enojoso entre es
ta y E l Centinela del Magisterio, suscitado por 
virtud de un suelto publicado en las colum
nas de dicho periódico, suelto que el señor 
Sánchez Balbi juzga ofensivo para la Corpo
ración.—El señor Aguilera López, para re
futar las apreciaciones del referido suelto 
hace historia de su proceder como fundador 
de «El Fomento de las Arles» y deplora la 
agresiva actitud que, sin razones que la jus
tifiquen, ha adoptado contra la Sociedad El 
Centinela del Magisterio. Concluyó el señor 
Aguilera, relatando las tramitaciones se
guidas hasta conseguir un arreglo decoroso 
para la Sociedad, y fué leido el suplemento 
en que El Centinela del Magisterio rectifica, 
declarando que han sido mal interpretadas 
sus indicaciones.

El señor Martínez, propuso se excluya al 
señor González Parra de la Sociedad.—El 
señor Montiel, apoya lo propuesto por el 
Martínez y en igual sentido habla el señor 
Andeyro.—Se pone á votación nominal la 
propuesta del señor Martínez, que es apro
bada por mayoría de socios, quedándose 
sentados, en señal deque votaban en contra, 
algunos individuos entre ellos el señor don 
Manuel Galiano, que tenia en aquel momen
to la representación de E l Defensor de Gra
nada, de cuya redacción es .Secretario.

EISr. Aguilera López, invita á las secciones 
á que se reúnan, organicen y. comiencen sus 
trabajos. Son presentados á la Sociedad al
gunos individuos que entran á formar parte 
la misma. Se anuncia que de ocho á diez de 
la noche, se abrirán en aquel sitio, las con
ferencias de la Asociación. El Sr. Aguilera 
López, expuso el programa de los trabajos 
que se propone realizar la Asociación con el 
objeto de conseguir sus levantados fines y 
anunció que D. Indalecio Ventura Sabatel,

ha ofrecido instalar una imprenta para el 
apreadizaje de los obreros socios de El Fo
mento de las Artes. Levantóse la sesión á las 
dos menos cuarto.

INDEMNIZACIONES INDUSTRIALES.

Nada más justo que á los industriales á 
quienes se obliga á desalojar un local por 
cuestiones de ornato público ú otra causa, se 
les indemnice proporcionalmente al daño 
material que se les irroga. Nadie ignora los 
graves perjuicios inherentes al ejercicio de 
una profesión ó industria que se originan, 
cuando por las necesidades de la población 
ó por las exigencias de ornato, se le señala al 
industrial un plazo, siempre limitado, para 
trasladar su profesión ó su industria á otro si
tio en que no sea obstáculo para las reformas 
que se lleven á efecto; perjuicios las más de las 
veces de suma trascendencia, pues en unos la 
buena marcha de los negocios depende del 
sitio que ocupe el establecimiento y en otros 
la índole de su industria no permite sufragar 
sin grave lesión desús intereses los crecidos 
gastos de nuevas instalaciones.

No cabe suponer que los inconvenientes 
con que tropiezan actualmente los munici
pios para hacer frente á las necesidades que 
crea el desarrollo de población, con arreglo á 
las exigencias de la época, aumentarian acaso 
con una ley de indemnizaciones. Sin desco
nocer las grandes dificultades que se oponen 
al ensanche y embellicimiento de los centros 
populosos por la taita de unabuena ley general 
de expropiación forzosa que diera la suficien
te libertad de acción en esta materia á los mu
nicipios, estamos plenamente convencidos de 
que la ind 'mnizacion obligatoria, lejos de po
ner mayores trabas á las reformas urbanas, 
hubia de acabar con muchos de los obstácu
los que hoy se oponen á su realización.

Por otra parte, si inviolable es el derecho 
del propietario para que se respeto su finca 
contra toda conveniencia de ornato ó necesi
dad de arterias de comunicación, no lo es 
menos el que tiene adquirido todo indus
trial que en la estabilidad de su comercio ó 
industria fia el éxito de sus negocios y la ga
rantía de grandes capitales. Este factor del 
movimiento y del trabajo no puede estar su
jeto á la ley común de inquilinatos como 
hasta aquí; es necesario que las pérdidas ma
teriales que sufren si se le obliga á trasladar 
el domicilio le sean indemnizadas debida
mente, á menos que el derecho de propiedad 
no sea igual para todos y se reproduzca en 
este asunto lo que es tan común en España, 
el odioso sistema de privilegios.

Precisamente el éxito de una casa de co
mercio ó de una manufactura cualquiera de
pende las más de las veces de la situación 
que ocupa, y en igualdad de condiciones es 
preferida la situada en lugar mas cómodo, 
de manera que confundida con la expropia
ción hay un verdadero ataque á los derechos 
económicos del comerciante ó del industrial 
al perder una situación legítimamente ad
quirida desde la cual sostiene la competencia 
desús congéneres y que pueda constituir nu 
motivo de inevitable ruina.

EL  D E F E N S O R  EN M Á L A G A

La escasez de noticias ha sido causa de mi conti
nuado silencio y aunque nada de verdadero interés 
puede ocupar hoy mi atención no quiero dejar pasar 
más tiempo sin enriar mis correspondencias.

Anúnciase que va á ser nuevamente intervenida 
por la Hacienda la recaudación de consumos y aun

se murmura que se ra  á proceder coutra los bienes 
de los cencejales qne con imprudente cálculo ban 
aceptado el crecido cupo que el Gobierno asignó 6 
esta caoital.

Lamentable seria que esta determinación se lleva
se á cabo, por más que haya sido censurable la con
ducta de los concejales que por acatar compromisos 
acaso más de amistad que de partido, han gravado á 
Málaga aceptando un encabezamiento de consumos 
extraordinario • imposible de satisfacer.

Los incendios vienen sucediéadose en esta capital 
con lamentable frecuencia. El siniestro ocurrido el 
martes en una casa de la calle de Santo Domingo re
vistió verdadera importancia. No ocurrieton desgra
cias personales. De nuestras autoridades solo el Juez 
de la Alameda merece sinceros plácemes.

En estos últimos dias ha tenido lugar un desagra
dable incidente entre el Jefe Económico y un apre„ 
ciable redactor del diario político «El Mediodía».

La prensa local dando un ejemplo de compañeris
mo se colocó al lado del ofendido periodista, hacien
do general la ofensa recibida por un polo perió
dico.

Actitud tan digna hace henor 4 la prensa y es de 
celebrar que el incidente haya tenido un satisfacto
rio desenlace.

Es objeto de todas las conversaciones la senten
cia recaída en el interdicto de recobrar presentado 
por el conde del Peñón de la Vega, relativo á las 
aguas de Torremolinos, que son las que hoy abaste
cen la ciudad.

Si la justa sentencia reconociendo el derecho del 
aludido Conde, llega á hacerse ejecutoria, grandes 
serán los perjuicios que á Málaga han de irrogarse.

El Teatro de Cervantes continua cerrado. En el 
Principal se han exibido con algún éxito y ante re
ducido público los Fantochet de Mr. Bernad. En Lo
pe de Vega dieron el demingo una función los jóve
nes aficionados que el Sr. Ecija dirige.

El reformado Teatro-Circo de Variedades es en la 
presente estación el punto de cita de la soeiedad 
malagueña. Durante el pasado mes actuó la compa
ñía de zarzuela que el Sr. Dalmau dirige y que ha 
sido reemplazada por una de ónera en la que figuran 
artistas del mérito de las Sras. Trafford, Facaoli y 
Kumbel y de los Sres. Focci, Cabella, Vagaer y Sa- 
bastini. Las obras que han obtenido mejor ejecución 
han sido Lucrecia Borgia y Lucia di Lammemoor.

El movimiento literaria escasísimo. El Sr. Guillen 
Robles continua dando á luz su magnífica obra «.Má
laga Musulmana, y el Sr. Cerissola prepara otra nue
va publicación biográfica.

Eu Variedades se estrenó con aplauso una revista 
en un acto y seis cuadros letra de los Sres. Brunna 
y Diaz de Escovar, música del maestro Gómez, ti
tulada Bocetos malagueños.

Bajo la dirección del Sr. Chacón ha empezado á 
publicarse una nueva revista «on el titulo del Pro
greso Industrial.

Se anuncia la aparición de dos diarios políticos 
que se denominarán «El Andaluz* y «LaDemcracia 
Monárquica».

El conocido pintorSr. Martínez de !& Vega ha sido 
designado para ocupar la vacante que en la Academia 
de Bellas Artes existia, por fallecimiento del señor 
Murillo Bracho.

Concluiré esta carta repitiendo las frases que de 
boca de un niño oí ayer, al atravesar la calle de los 
Negros.

Esta calle, situada en el barrio de la Victoria, es 
un verdadero lago.. de fango é inmundicias.

Oí al niño decir:
—Papá, porqué llaman á esta 'ollejuela calle de 

los Negros?
—Porque entra uqo blanco y sale negro... de 

lodo.—X.

MISCELANEA.
C o n c ie r to .  Accediendo á los deseos de 

muchas personas, el insigne artista Isaac A i- 
beniz dará otro concierto, el último en Gra
nada, la noche del miércoles en el Teatro da

i

¡i



EL DEFENSOR DE (¿RANADA.

Isabel la Católica. Al efecto, Albeniz ha in_ 
vitado á su querido amigo de la niñez, al ce
lebrado pianista granadino Cándido Peña, 
para que tome parte en la velada musical. 
Peña, cuyo mérito indisputable hemos 
aplaudido muchas veces, siente afectuo
so cariño por su antiguo amigo: su modestia 
hi impedia acceder á la pretencion del nota
ble concertista; pero la amistad ha triunfado 
y el miércoles tocarán juntos los que cuando 
niños asombraron á Granada por su precoci
dad y su talento.

El programa de la fiesta es como sigue: 
Primera parle.—i . 0 Allegro de concierto, 

Wtber.—2.° Primer tiempo del concierto en 
sol menor, Mendhelsson.—3.° Ron^ó capri
choso, id.—4.° ímprontu, Schubert.— 5. 
(A petición.) Fantasía de Rigoletto, Liszt.- 
6.° (Apeticion.) Melodía húngara, idem.

Segunda parte.—1.°Sinfonía de Semira- 
mide, Rossini.—2.° Fantasía sobre motivos 
de Sonámbula, Corticelli.—3.° Sinfonía de 
Guillermo Tell, Rossini. (Todo á dos pianos 
por los Sres. Peña y Albeniz.)

Tercera parte.—1.° Polonesa en mi bemol, 
Chopin.—2 0 Estudios 1 ,2  y 7, idem.—3.° 
Berzeuse, idem.— 4;° Polonesa en la bemol, 
idem.—5.° (A petición.) Pavana núm 2, Al
beniz.—6." Serenata andaluza, idem.—7.° La 
Tempestad, fragmento de la trilogía el anillo 
délos Nibelungen, Wagner.— 8.° Improvisa
ciones por el Sr. Albeniz sobre los temas 
que se sirvan indicarle los señores profeso
res que gusten.

Precios. Los mismos del concierto ante
rior.

V is tas . Las señaladas para hoy 18 por 
Ja Audiencia de este territorio son:

Sala de Vacaciones.— Civil.—Vera.—Don 
Pedro Martínez con don Bernabé Lentiseo.— 
Interdicto de recobrar.

Criminal.—Sección 1."—Ronda.—José y 
Manuel Garnez Gil, estafas.—Ronda.—Felipe 
DofíaGamez y consortes, hurto.—Archido- 
na.—Manuel Casado, lesiones,—Colmenar. 
—José García, disparo.—Motril.—José Gon
zález y consortes, lesiones— Sección 2."— 
Granada.—Francisco Cabrera, lesiones.— 
Linares.—María Antonia Cañadas, hurto.— 
Antequera.—Antonio Domínguez, hurto.— 
Marbella.—Joaquina M.* del Rosario, inju
rias.—Alcalá.—Agustín Aguayo, hurto.

El ca n a l «le A lbolote. Practicado el 
balance de fondos de la sociedad del canal de 
riego de la villa de Albolote, en 30 Je Junio 
último, resulta que el estado de fondos de la 
sociedad es como sigue:

Activo. Por gastos de conservación, cus
todia y administración deducido los ingresos 
habidos desde l.° de Enero de 1880 hasta la 
fecho 12 293‘tO—Pasivo.—Saldo que resul
tó á favor de la Empresa en 31 de Diciembre
de 1879, según aparece en el balance de la
misma lecha, 13.215*98.—Resúmen: Importa 
el activo 12.193 50. Idem el pasivo, 13215‘97 

-Existencia en caja en 30 de Junio de 1882,

Concesión. Por Real órden se ha re
suelto que del fondo do calamidades públi
cas se libre á Maracena la cantidad de 1000 
pesetas, con motivo de la nube de pedriscos 
que descargó en aquel pueblo el 30 de Junio 
último y los daños que causó, debiendo el 
ayuntamiento dar cuenta justificada de la 
inversión de la cantidad referida en el tér
mino de tres meses.

Consumos. La recaudación obtenida 
por este concepto en los dias 15 y 16, as
ciendo: Para el Tesoro, á 3.124‘38 pesetas. 
Para el Municipio, á 2.107*31.—Total, 
5.531'49.

A suntos m il i ta re s .  Ha sido destinado 
ó la remonta de Granada el alférez de Villa- 
viciosa D. Manuel Castellanos.

Han sido ascendidos á sargentos segundos 
jos cabos primeros del Regimiento de las 
Antillas Juan Garcia García y José Romero 
Regel.

Por el ministerio de Guerra se ha expodi
do una real órden, disponiendo que no debe 
aplicarse la prohibición para contraer matri
monio á  les que sean reclutas disponibles 
por haber redimido sü  suerte á metálico.

& ea b i e n  v e n id o .  Anteayer vió la luz

pública en Granada un nuevo periódico ti
tulado La Independencia, y que dirige nues
tro querido amigo el jóven periodista catalan 
D. José Ventalló Vintró. Su título sintetiza 
el programa que le sirve da bandera. «Abo
garemos—dice—por la construcción de fer
rocarriles, p r , que Granada pueda disfru
tar de las incomparables ventajas que á otras 
provincias proporciona este medio de loco
moción. Pediremos, en »in, que se abran, se 
reparen y conserven las carreteras y cami
nos vecinales, porque sin numerosas y có
modas vías de comunicación, es indudable 
que experimenta cierto estancamiento la 
producción de esta herniosa provincia esen
cialmente agrícola.»

Elogiamos los propósitos del colega, no 
solamente porque son buenos y plausibles en 
sí, sino también porque se compenetran con 
los que á E l Defensor le sirven de norma. 
Los intereses de la provincia han menester 
leales defensores á quienes no ofusque la 
pasión de partido; que no tengan otra línea 
de conducta que la rectitud, la verdad y la 
justicia; que no se dejen arrastrar por las 
pasiones ni el egoísmo y que cumplan hon
radamente, la santa misión de la prensa. 
Cuantos más seamos en esta noble lid, tanto 
más próximo y seguro es el triunfo de nues
tros ideales. Reciba La Independencia, por lo 
tanto nuestro sincero parabién. Salud, sus- 
criciones, larga vida, y constante entereza, 
para cumplir lo que ofrece, le deseamos.

D elegado. Ha salido prra Madrid el 
Exorno. Señor don Gemino Martínez Hubert, 
Delegado de Hacienda de la provincia.

Intarventar. Durante la ausencia del 
señor Delegado de Hacienda se ha encargado 
de este destino el Interventor, limo. Sr. don 
Joaquín Ozores.

R equisa. Dicen los periódicos de Ma
drid que algunos comisionados del Ministe
rio de la Guerra de Inglaterra vendrán á las 
provincias andaluzas con objeto de comprar 
mulos para la artillería.

B ien. Se ha constituido en Granada un 
Ateneo farmaceútico.

Buen éxi to.  Las plantaciones de cañas 
dulces hechas en Vélez Benaudalla (100 mar
jales) se encuentran inmejorables. La prue
ba, pues, la coronará el éxito más feliz y da
rá nuevos medios de vida á ese importan
te pueblo.

En L eja . El dia 15. á las dos en punto 
de la tarde, verificóse en Loja la elección de 
Habilitado de los maestros de aquel partido 
judicial, bajo la presidencia del señor Te
niente Alcalde 1). Antonio Ley va.

Dados los compromisos que abrumaban á 
los profesores, era fác.l presumir disidencias 
en la votación, más estos, desprendiéndose 
por completo de to la clase de recomenda
ciones é inspirándose en un espíritu d : inde
pendencia y compañerismo que les honra, 
acordaron votar á D. Antonio Suriano Na 
varro ex profesor de Huótor Tájar y persona 
dignísima por todos conceptos; verificado el 
escrutinio, resultó elegido por unanimidad. !

Los profesores de Loja han dispensado las i 
mayores atenciones á los compañeros de i 
otras localidades que fueron á la votación.

iSaS». Con motivo de haber anunciado 
la Gacela que S. M. la Rmna ha entrado en 
el quinto ines de su embarazo lucieron ayer 
uniforme de gala las tropas de h  guarnición, 
izándosela bandera nacional en los edificios 
públicos Esta manifestación de regocijo du
rará tres dias.

S_<a G uardia c iv il. La de Cádiar ha 
capturado á una mujer que robó á otra va
rias prendas de vestir.

La de Gor ha detenido á un sujeto recla
mado por el alcalde de aquel pueblo.

La adm inistración  en los pueblos. 
Los dias 20 y 21 del actual, subastará el 
ayuntamiento de Capiléira el arbitrio de 
consumos.

En Mecina Tedel se ha terminado el re
partimiento de la contribución territorial 
respectivo al 2.° semestre de 1881 á 82. En 
Cáñar y Biza, el apéndice al amillaramiento.

En Chimeneas se anuncia el haberse ter
minado el repartimiento de consumos res
pectivo á 1882-83. En Maracena y La Ca-

lahorra los 
paia cubnr

repartimientos extraordinarios 
el déficit de los presupuestos

respectivos.
Peiaol Ayer ingresaren en el presidio 

de esta ciudad 10 confinados.—Custodiados 
por la Guardia civil han salido para Burgos, 
Alcalá y Yalladolirl, 5.

G obernador. Restablecido de su en
fermedad el g ibernador civil Sr. Acuña, se 
ha encargado desde el dia 19 del mando de 
la provincia.

H abilitados Resultan elegidos habi
litados de profesores do 2.“ enseñanza: por 
Motril y Ugijar, D, Andrés Alonso Maldona- 
da. Por Santafó I). José Palacios, Por Loja y 
Monteírio, D. Antonio Soriano Navarro, 

Sucosos de fla cap ital. Anteanoche 
ingresó en el hospital un hombre herido en 
el rostro.

La Guardia civil ha capturado á un sugeto 
en quien recaen sospechas de ser autor del 
robo de una caballería.

El sábado por la tarde, una anciana de 90 
años de edad, tuvo la desgracia de caerse en 
la calle de Navas. Un guardia municipal la 
condujo al Hospital.

La madrugada del domingo riñeron dos 
hombres en la plaza de Bibarrambla, resul
tando uno de ellos herido en la pierna iz
quierda. El agresor fué detenido.

Por la tarde, dos hombres beodos promo
vieron un fuerte escándalo en la cuesta del 
Lavadero de las Manchegas, con motivo de 
exigir que les permitiesen entrar en cierta 
casa.

En la madrugada de ayer un hombre pro
dujo gran alboroto en el restaurant de La 
Perla. Fué reprendido por el inspector de 
serenos D. Joaquín Entralla.

En el incendio de anteanoche, que quedó 
terminado á las tres y cuarto de la mañana, 
el bombero Soria, que trabajaba cerca del 
foco, del fuego cayó en tierra asfixiado por 
del humo. Conducido á la casa en que se ha
bía establecido la sección sanitaria, fué auxi
liado por el médico Sr. Calvo Flores, reco
brando el sentido.

B olicia si r baña ¿Qué derecho tienen 
algunos bebedores para salirse á la plaza de 
Santa Ana, interceptarla vía pública, cantar 
á las altas horas de la noche, escandalizar y 
otros excesos? Conteste la Guardia munici
pal... y también la de órden público.

En la plazuela de la Parra hay unos mon- 
toncitos de escombros que interceptan la vía 
pública. Ya lo saben ustedes señores; por la 
noche, como no hay alumbrado, no vayan 
nunca, si quieren conservar el pellejo, por la 
plazuela de la Parra.

En la calle de Navas, á su confluencia en 
la plaza del Cármen, hay trozo de pavimento 
que jamás se vé limpio.

En muchas caliss de esta ciudad los estan
camientos de aguas súcias son continuos; y 
pueden producir grandes perjuicios á la sa
lad pública, los miasmas que esas aguas cor
rompidas despiden.

Ferrocarril «le Linar©» á  A lm ería .
—G mío yá hemos dicho la Gaceta anuncia 
para el 29 del mes de Setiembre la subasta 
para la concesión de ferrocarriles de Linares 
á Almería.

La licitación versará en primer término 
sobre la rebaja del importe de la subvención; 
en el caso de proposiciones que contengan 
igual rebaja en la subvención, se celebrará 
en el término de diez dias una nueva subas
ta, que se anunciará oportunamente, la cual 
recaerá sobre rebaja en el tipo de las tarifas, 
y en caso de dos proposiciones iguales sobre 
duración del plazo de la concesión. No po 
drán tomar parte en esta segunda subasta 
más que los firmantes de las proposiciones 
que resultaren iguales, á los cuales se reten
drá los correspondientes depósitos.

El adjudicatario de la concesión quedará 
obligado á abonar á la diputación provincial 
de Almería, dueña del proyecto, en el tér
mino de un mes, contando desde 1 a techa de 
la adjudicación, la cantidad de 460.812 pe
setas como valor de dicho proyecto, con ar
reglo á la real órden fecha 8 de Junio de 
1877.

Adelnnle! Leemos en hl Independien■
le de Motril:

«Hemos tenido el placer de saludar al se
ñor D. Juan Quirós de los R íos, doctor en la 
facultad de Filosofía y Letras, persona de 
profundos conocimientos y vastísima erudi
ción, el cual lia venido á ultimar la» nego
ciaciones previamente entabladas con e! mis
mo por nuestro primer alcalde D. Pedro Alo- 
reu respecto de la creación de un lml.luto 
de segunda enseñanza en esta ciudad.

La plausible iniciativa del señor Alcalde 
presidente, secundada por todos los miem
bros del Guerpo municipal, y señaladamente 
por don Manuel Jiménez Caballero en esta 
cuestión, han colocado aquellas negociacio
nes en el terreno de una próxima solución, 
debiendo darse cuenta en la sesión primera« 
que se celebre al efecto, para acordaren de
finitiva sobre este interesante asunto.»

O tro incendio. Ayer mañana uno de 
los registros interiores del alumbrado del gas 
del Teatro del Campillo, se incendió de im
proviso é inmediatamente después de una 
detonación. Las llamas que por el registro 
salían eran muy considerables y se le temió 
que el fuego adquiriera proporciones. Feliz
mente, pudo ser sofocado en pocos momen
tos.

El im puesta sobre los perros. Des
pués de escrito el artículo que acerca de este 
asunto publicamos el l.° del actual, hemos 
recordado que al ayuntamiento anterior al 
que hoy nos administra le fué presentado un 
proyecto de impuesto, cuyo fin principal era 
que desaparecieran los perros vagabundos. 
Este proyecto mereció la aprobación del mu
nicipio, pero se quedó como tantas otras: 
y durmiendo el sueño de los justos. Espera
mos que ese acuerdo se pondrá en ejecución, 
amoldándolo á las circunstancias, si fuese 
preciso.

Vota de gracias. Los maestros de 
Instrucción primaria de Maracena D.a Ama
lia Talero y D. Francisco Gutiérrez nos escri
ben atenta carta haciendo público su agrade
cimiento al municipio de aquella localidad, 
porque durante el año económico que termi
nó en 30 de Junio último, no solo ha satis
fecho con puntualidad los haberes y la con
signación de material, sino que ha abonado 
cuantos atrasos se adeudaban por ambos 
conceptos á los referidos profesores. Ayunta
miento que así obra merece un entusiasta 
aplauso.

D isposición  im portante. Ayer 17 
publicó la Gaceta una circular dirigida á ¡os 
gobernadores de Andalucía, Aragón y Ex
tremad-ira, dictando algunas medidas para 
aliviarla triste situación por que atraviesa 
la clase jornalera de aquellas provincias. Hé 
aqui la parte dispositiva:

«Primera. Inmediatamente que reciba 
V. S. la presente circular, y auxiliándose del 
personal de ese gobierno y del de la secreta
ría de la Diputación provincial, procederá á 
formar el estado de los capitales correspon
dientes á cada uno de los ayuntamientos de 
esa provine:a, ya por las dos terceras partes 
del 80 por 100 de sus bienes desamortizados 
que han de tener en inscripciones ó pendien
tes de la liquidación y emisión de los mis
mos, ya por la tercera parte restante que les 
está reservada en la Caja de Depósitos.

Segunda. Escribirá V. S. á los alcaides 
de los pueblos que cuentan con los recursos 
antedichos, y en que se sienten los efectos 
de la miseria por falta de trabajo, ¿ que in
mediatamente se reúnan los ayuntamientos, 
y Junta de asociados, á fin de que acuerden 
la inversión que puedan dar á los repetidos 
capitales en obras de utilidad pública, á pro
pósito para proporcionar trabajo á las elases 
jornaleras, é instituyan los oportunos expe
dientes á cuya trasmitacion y pronto despa
cho deberán dedicar, lo misino que las ofi
cinas provinciales, el mayor celo y actividad 
posibles.

Tercera. Publicará V. S. en el «Boletín 
oficial» los formularios que se le remitan 
por separado con objeto de facilitar á los se
cretarios de ayuntamientos la instrucción de 
los expedientes con arreglo al art. 19 de la 
ley de l . 0 de Mayo de 1855, real decreto de

I



e l  M F'fcN Hun o k  g r a n a d a ;

28 de Setiembre de-1849 y real órden de 13 
de Setiembre de 1859, todo para evitar de
fectos de procedimiento cuya subsanacion 
podrá retardar la ejecución de las obras.

Cuarta. A medida que se reciban en su 
gobierno los expedientes solicitanbo la auto
rización para invertir dichos capitales junta
mente con los proyectos y presupuestos do 
las obras á que hayan de destinarse aquellos, 
hará Y. S. que se tramiten con toda la ur
gencia que permitan las disposiciones vi
gentes, y los remitirá con un breve informe 
á este ministerio.

Quinta. Tramitará V. S. inmediatamente 
y remitirá los expedientes que con igual ob
jeto se encuentren pendientes en ese gobier
no, en la secretaiía de la diputación provin
cial, á fin de que sean ultimados con la de
bida prontitud.

Y sexta. Aprovechando la sesión ó sesio 
nos extraordinarias que ha de celebrar la 
Diputación provincial para el objeto deter
minado en la circular de 12 del actual, exci
te V. S. el celo de dicha corporación, á fin 
deque utilizando los íecursos extraordinarios 
de que pueda disponerse con arreglo á las 
leyes, ó bien haciendo uso crédito, para lo 
cual puede solicitar la autorización necesaria 
procurando en la mayor escala posible las 
obras públicas.

Recomienda también á V. S. S. M. el rey 
con la mayor eficacia que consagre toda su 
atención á estos servicios para que la falta 
de trabajo, que es de temer, sea mayor en el 
próximo otoño y en el invierno inmediato, 
sobre todo si los efectos de la pertinaz se- 
quía, experimentada en la primavera, se de
jan sentir también en la cosecha de aceitu
nas que constituye el principal recurso de 
muchas comarcas de Andalucía, no coja des
prevenidos á los encargados de velar á la 
vez que por la conservación del órden y la 
paz públicos por el bienestar de los adminis
trados.»

Madrid 17 de Julio a las 9 y 10 de la noche.—Re
cibido en Granada a las 9 y 40.

S e han  perpetradlo en  el Cairo 
n u ev o s  d egü ello s, habiendo m uerto  
de resu lta s  5 9  europeos. La escu a
dra in g lesa  se  lia apoderado de los 
b u q u es eg ip cios.—E l Corresponsal.

P U B L I C  A G I O

Diccionario etimológico. Hemos tenido e 
gusto de examinar el tercer tomo del notable Dic
cionario general etimológico de la lengua española que - 
el distinguido publicista y hábil filósofo D. Roque 
Bárcia está publicando en Madrid.

El vasto plan de esta obra y la riqueza de conoci
mientos que atesora, la hace indispensable á toda 
persona instruida, pues con su inquebrantable sis
tema viene á hacer desaparecer la anarquía en que 
nuestro idioma había caido por falta de un verdadero 
y razonado código del lenguaje.

Hoy que ya ha aparecido más de la mitad de la 
obra, podemos asegurar que nada hasta aquí se ha
bía publicado eu este género que aspire á competir 
con el Diccionario del Sr. Bárcia.

Este tomo, como los anteriores, se vende elegan
temente encuadernado en las principales librerías y 
en casa de su edito D. José M a Faquinelo, Atocha 
135, entresuelo, al precio de 1-10 reales en Madrid.

flj« preasa medica de (»ranada. Se ha repar
tido el número 9 del año IV de esta notable revista 
profesional que, con tanto acierto dirige el distin * 
guido maestro de Clínica médica don Antomo Ve- 
lazquez de Castro. Hé aquí el sumario délas materias 
que comprende: «Academia Frenopática Española- 
Discurso pronunciado por su Presidente honorario, 
el Dr. Esquerdo, en el Senado, ante la Comisión de 
reforma del Código penal.—El método desinfectante 
en el paludismo, por D Francisco Granizo.—Con,, 
greso Médico de Sevilla.—-Revista nacional.—Tra- 
t  amiento consecutivo á la extracción de la catarata. 
— R evista extranjera.— Microzimas.—Tratamien
to de la escarlatina.—Lavado de la vejiga mediante 
el sifón.—Drenaje de la vejiga después de las opera" 
ciones exigidas por los cálculos y sobre todo des
pués de la talla.—El alcohol en la fiebre puerperal, 
por D. J. García Criado.—Crónica.

G O I V I U W I G A D O .
Sr. Director de E l Defensor de Granada. 

Muy señor mió: Desmintiendo la noticia que le

f remití con referencia á ciertas actos realizados en 
esta localidad por el Vicario de Huesear D. Antonio 
Fernandez Vívora, publicó un periódico de Granu
da, cierto comunicado insultante, injurioso, agresi
vo y lleno de falsas afirmaciones que no me es posi
ble dejar sin rectificación, para que los hechos que
den en el lugar que les corresponde. Respetando 
las indicaciones que V. me hace con motivo del co
municado que hace dias le remití y que V. se niega 
á publicar por la forma algo fuerte en que está es
crito, le ruego dé á luz este otro en el que van ta
chadas las frases que V. me indicó suprimiese, por 
mas que siempre estarían justificadas, tratándose de 
contestar á un escrito como el del señor González 
Adan, que califica con inconcebible descaro de vi
llana calumnia afirmaciones cuya exactitud, é! mis
mo nos ha garantizado y acerca do las cuale3 no 
puede haber la menor duda.

Entrando en materia debo decirle, que los acfos 
del referido señor Vicario de Huáscar, han introdu
cido aquí la discordia entre los fieles, perjudicando 
de un modo notable a la Religión, cuyo ministerio 
aquel ejerce. Como le dije, el señor Vicario de Huás
car ha exigido derechos que aquí se juzgan exhorbi- 
tantes por la revisión de las cuentas de fábrica de la 
Iglesia de Santa María de esta villa; tanto que el 
Sr. Cura párroco D. Bartolomé del Pozo, estampó 
una protesta en el acta que hubo de levantarse y 
obra en poder del Sr. Fernandez Víbora, á quien 
invitamos á que la presente para justificar lo con
trario. Pero lo mas chisto-o es, que el Sr. González 
Adán, su-critor de la delicadísima carta á que me 
refiero, dice que no sabe !o que firmó; que el señor 
Vicario le envió otra rogándole copiase y le devol
viese el comunicado que adjunto le remitía; debien
do yo repetir que el Sr. González facilitó todos los 
datos para escribir la noticia que tanto ha herido la 
susceptibilidad del Santo Vicario y aquel desmiente 
de una manera tan expresiva; dicho señor Gonza'ez 
Adan ha declarado que si suscribió la carta en que 
contradice sus propias afirmaciones, ha sido por te
mor do que el Vicario le quitase el empleo de fabri
quero de la Iglesia de esta villa. Y prueba de elle 
es que al quejarnos nosotros de su conducta nos ma
nifestó el compromiso en que se hallaba, y no tuvo 
inconveniente en mostrarnos la carta en que se le 
invitó afirmar el comunicado, y que dice así: «Mi 
muy apreciable Antonio: Quedo enteramente con
vencido de que tú no sabias nada del consabido nau
seabundo suelto, y me a’egro me hayan engañado; 
ahora será preciso escribas dos cartas copiadas de la 
que adjunto te remito y me las envíes para yo man
darlas á Granada. Esto no puede quedar así; los in
fames deben ser castigados. Siempre te he tenido 
por amigo, y no espero otra cosa de tí: sabes cuanto 
+e quiere tu amigo Antonio F. Vívora y Absorbe.» 
También es cierto que ha exigido y cobrado canti
dades que parecieron excesivas á las Cofradías de 
este pueblo, amenazando con llevar á los Tribunales 
á aquellos hermano« que se negaron á abonarlas. 
Otro-í. El Sr. González Adan, que es el Secretario 
de la Cofradía del Santísimo, dio al Sr. Vicario ICO 
reales sin anuencia délos compañeros que se nega
ron á devolver dicha cantidad, que era justamente 
casi lo mism* que existía en cuja. Y no es esto to
do: á algunas hermandades que carecían totalmente 
de fondos les hizo el señor Vívora que fuesen á bus
car dinero para satisfacer sus peticiones. É tos he
chos darán lugar á que muchas de estas sociedades 
religiosas se disuelvan, y pronto. Yá vé el señor 
Fernandez Vívora los servicios que ha presiado á la 
santa religión católica.

Y no se crea, ni remotamente que existe antago
nismo por parte de estos fieles coa el Sr. Vicario, 
porque todo lo contrario, le han demostrado en la 
presente ocasión las muchas simpatías que le profe
san, particularmente las únicas tres personas respe
tables que han tenido el honor de conquistar la glo
ria de estrechar la mano de nuestro santo Vicario.

Al llegar á esta población, pretendieron echar las 
campanas al vuelo, y si así no se hizo, fué porque 
con suma mode-tialo impidió. ¿Y como no ser ob
jeto este venerable señor de grandes elogios por su 
conducta, tanto como padre de la Iglesia, cuanto 
como hombre público? ¿Acaso no se conoce su recta 
Administración, su espíritu de conciliación en las 
miserias de !ô> pueblos y la buena altura a que ha 
sabido con su ejemplo elevar el culto? No, Sr. Di
rector, liemos de hacer justicia, exceptuando solo el 
celo que muestra en las visitas ó inspeccienes de 
cuentas, según hornos indicado. El Sr. Vicario, es 
un hombre v rtuoeo, un funcionario probo, un Ad
ministrador recto, y un buen cristiano, como asi lo 
tiene probado en todos sus actos. No toma parte en 
asuntos políticos, á no exigírselo D. Carlos; no te 
interesa en las rencillas do los pueblos á no impe
dírselo la intemperancia de los fieles, y en fin, se de
dica á ejercer su santo ministerio, vigi'ar á sus su
bordinados y realizar sus proyectos de obras en el 
convento de San‘0 Domingo de Huáscar, elevado 
por su sensatez y conducta á una altura deccouecí- 
da, y á las de la ermita de nuestras Santas Mártires, 
donde con talento de-medido ha sabido invertir un 
capital muy regular, recogido délas limosnas de los 
fieles, aunque la verdad sea dicha, la ermita amena- 

I za ruina. Hemos dicho.
Juan de Dios de la Peña.

> G A R T B 3 B A O P I G I A L .
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Gobernación.—Circular haciendo saberla votación 
por .as Córte* y sancionada por S. M. (q. D. g,) la 
nueva ley orgánica provincial, cuya promulgación 
se hará tan pronto como reunidos los datos estadís
ticos y antecedentes neessarios puedan redactarse 
las instrucciones que son indespensables para su 
planteamiento en la parte relativa á la Constitución 
de las nuevas Diputaciones provinciales, cuyas pre
venciones se encuentran en el mismo Boletín,.

Gobierno civil.—Circular, citaodo á la Diputación 
de esta provincia para el lunes 24 d«l corriente, á las 
doce de su mañana, con objeto de que forme el pro
yecto de la primera división de la misma provincia, 
en Distritos electorales. Otra en la que manifiesta 
la traslación de las oficinas de la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio, y Comisión permanente 
de Pósitos á la calle del Silencio, núm. 46.

Diputación provincial.—La Comisión permanente 
y el Comisario de Guerra Inspector de Suministros, 
en v'sta de los datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, lian acordado: que el 
precio medio á que deben abonarse los suministros 
que eu el pasado me3 de Junio se hicieran á los cuer
pos del ejército y Guardia civil, sea el que eu el 
mismo Boletín se expresa. lis*ado del Hospital de 
San Lázaro consonando los servicios prestados á 
dieh > establecimiento en el mes de Marzo de 1882, 
por clases, personas que los han prestado ó vendido 
loe artículos, sus precios, cantidades, etc.

Ayuntamientos.—El de Granada hace saber: que 
no habiendo tenido efecto las subastas del servicio 
de pabellones para tropa, arbitrio sobre puestos pú
blicos fuera de los merca os, y eutradas en espectá
culo» públicos señaladas todas para el dia 30 de Ju 
nio último, por falta de licitadores, han acordado se 
saque á uueva subasta para el 24 del corriente, á ia 
una de su tarde.

Juzgados.—El de primera instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad, cita, llama y emplaza 
al procesado Antonio Lindes Vico. El del distrito de 
la Merced de Málaga, á Luis Perez Rodríguez. El i 
Comandante Fiscal del Batallón Cazadores de Cu
ba, núm. 17, al soldado procedente de Cuba y desti
nado á dicho batallou José Atabares y At,abares. El 
municipal del Sagrario de esta capital presenta es
tados de los nacimientos y defunciones ocurridos 
durante la tercera decena del próximo pasado mes 
de Junio.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetroenmilímetros,705*11.— Dirección 
del viento, O. Estado del cielo, Celages. Tempera
tura máxima del aire, á la sombra, 31*0.—Idem 
al sol 41‘8.—Pluviómetro, 00‘00.—Termómetro tipo, 
nueve de la mañana, 24‘2; á las tres do la tarde, 
30'0.

Cambios de la plaza de ayer. Adra, Alicante, 
Almería, 1¡2 d.; Barcelona, 1[4 b.; Cádiz, Cartagena, 
Córdoba, Madrid, Málaga, Motril, Múrcia, Santander, 
1;2 d.; Sevilla, Valeneia, Zaragoza, par.—Tipo par, 
descuentos de esta sucursal, 4 1;2 por 100 anual; 
ídem para préstamo en ídem 4 y 1|2 por 100 anual. 
—M. A.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
17. Carnero, 1'12, Vaca, 1‘62; Ternera, 1‘68. Vendido 
en las tabias con 12 céntimos de aumento en kiló- 
gramo.

C U L T O S .

Dia 18.—Santa Sinforosa, Santa Marina y San 
Federico.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Juan 
de Dios; ¿ las diez Misa cantada, á ¡as seis, rosario, ! 
salve y letanía.

En Santa Escolástica misa de doce á San Antonio j 
de Pádua.

En ia Catedral, á las cii.co, la novena de Nuestra 
Señora del Carmen, y predica D. Maximiano Fer 
nan lez del Rincón.

La misma novena en las Carmelitas calzadas, y 
predica D. José Martínez.

La novena de Santa María Magdalena, se hace en 
su iglesia á la oración.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita de la Córte de María.

Nuestra Señora de Consolación, iglesia de Snn 
Matías.

El dia 19 el Jubileo de 40 horas en la iglesia de 
San Juan de Dios.

Sta . SINFOROSA Y SUS HIJOS MÁRTIRES.
Fué Sauta Sinforosa natural de Roma, de Bobilísi- 

simos padres y buenos cristianos, los cuales la 
educaron en el santo temor de Dio*. A la edad com
petente la casaron con un caballero llamado Gétulo 
Zótico, honbre virtuoso y de santa vida (el cual fué 
martirizado eu tiempo del emperador Adriano), de 
cuyo matrimonio tuvo por hijo» á Crescendo, Ju 
lián, Nemesio, Primitivo, Justino, Estacteo y Eu
genio, los cuales, con su santa madre, se retiraron 
¿ la ciudad de T'íboli, donde hoy dia hay una cister
na seca, en la cual se dice que estuvieron escondidos 
en tiempo de aquella cruel persecución. Presa Sin
forosa con sus hijos, como no pudiese el emperador 
con prome-.as y amenazas persuadir á la Santa ma
dre que sacrificase á los ídolos, mandola dar mu
chas bofetadas en su rostro, colgarla de los cabellos, 
y tenerla suspensa eu el aire, desdedon -e la buena 
madre amonestaba á sus hijos, que siendo ellos 
varones no se dejasen vencer de ella que era mujer 
débil en padecer tormentos con alegría por Jesucrifl
ato que se acordasen de su padre é imitasen sn

valor; que mirasen que ella era su madre, y moría 
allí delante de sus ojos; que los tormentos no eran 
tau atroces como parecían; y que el galardón era 
eterno. Finalmente, la ataron una piedra al cuello, 
y la echaron ea un rio, donde murió; y sus siet* 
hijos el dia siguiente atados á »iet* palo«, recibieron 
diferentes martirios el dia 18 de Julio de 138.

CORREO DEHOY.
Cartas á «El Defensor.»

Málaga 16 de Julio de 1882.
Sr. Director de El Defen so r  de G ranada .
Muy señor mió: La corrida de hoy ha sa

tisfecho grandemente á los 700 ú 800 aficio
nados que, desde esa ciudad, vinimos á pre
senciarla. Los toros eran de las ganaderías 
de las viudas de Muruve y Barrionuevo, y se 
portaron muy bien, especialmente el cuarto 
que pertenecía á la segunda de las citadas, 
y fué bravo, duro y de gran poder.

Lagartijo, estuvo perfectamente en la bre
ga y muerte de sus toros, obteniendo mere
cidos aplausos, si bien no pierde la mala cos
tumbre de encorvar el cuerpo, echarse atrás 
y cuartear, al tirarse, de lo que resultan, 
casi siempre, las estocadas un poco caídas. 
Como director de plaza, le aplaudimos quites 
sobresalientes y demostró su valentía en el 
trasteo del sétimo toro.

Nuestro paisano Frascuelo, incansable, 
como siempre, en la brega, y auxiliando á 
sus camaradas con magníficos quites. Su 
primer toro lo despachó después de un tras
teo inmejorable y  muy ceñido, con un so
berbio volapié que entusiasmó á los espec
tadores. Si bien estuvo en el primero, tam
poco dejó nada que desear en su segundo el 
intrépido matador de Churriana. Con bri
llantísimos pases y un volapié por todo lo 
alto comenzó la faena, y terminóla con otro 
magnífico en las tablas, que le conquistó el 
aplauso unánime y las simpatías de todos Jos 
concurrentes. Su tercero, en el que ya esta
ba algo cansado, lo mató con dos pinchazos 
y una media estocada.

A Cara ancha le vimos muy entusiasma
do. Intentó recibir su primer toro, y no te
niendo en cuenta lo mucho que se ceñía, ci
tó, dió poca salida y dejóse caer con una es
tocada contraria, siendo cogido en el derrota 
por el toro, que lo volteó dos veces, cayendo 
ai suelo, después de recibir un hachazo en 
las costillas, de tal manera, que si el toro no 
hubiese estado muy herido y hubiese humi
llado más, hubiésemos tenido que lamentar 
una sensible desgracia. En su segundo, le 
propinó una estocada algo tendida, conti
nuando la faena con mucha pesadez y no 
poca desgracia. En el cuarto toro, el simpá
tico picador Curro Calderón, cayó grave
mente recibiendo una herida en la cara: fué 
trasladado á la enfermería.

La presidencia estuvo pesadísima en la 
suerte de va;a, y muy tolerante en algunas 
ocasiones.—Murieron 18 caballos.

Un granadino.

Noticias extranjeras.
f,ow sucesos de (Egipto.

Alejandría 1 5 —Fragatas de guerra ingle
sas y otras francesas recorrerán pronto el 
canal d<j Suez para asegurar la libertad del 
comercio marítimo de todas las naciones.

Alejandría 15.—Corre aquí el rumor de 
que Arabi organiza en Dainanhur (ciudad y 
estación del ferrocarril de Alejandría al Cai* 
ro á 25 kilómetros de la primera ciudad) su* 
huestes, para visitar á los ingleses.

Los marinos ingleses guardan los puertos 
de Alejandría.

El khedive trata de formar un minis
terio.

Paris 15.—La fiesta ha tenido lugar sin el 
más pequ* ño desórdan.

MEDIAS Y CALCETINES
-e han recibido de todos tamaño*, clanes y color««. 
Tónico Oriental. En el Precio Fijo, ealle de Maridez 
Nufiez ««quina á la d«l Estribo.

i / c v n v  UN e s t r a d o  d k  l u jo , t  á r -
» u  í l l u  boles para patio. Daraa razón, ealle 

d« Aguado, núm. 17.
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EL DEFENSOR DR GRANADA.

V I \ 7A f l  s m í e w a q  A 2 J :i  R e a l e s  b o t e -
v i . VJi3 lia.—Estos vinos parecidos

al Petit Bordeaos délos franceses, son los más á pro
pósito para la estación calurosa; ellos están muy 
descargados de alcohol y son tan gratos, que llenan 
los deseos del más esquisito paladar. A más, ten9r 
mos vinos entre Tiieve.—Para garantía de los con
sumidores les diremos quo damos 10.000 rs. al que 
pruebe que estos vinos contienen sustancias estranas 
á la uva de que proceden.—Hay también otros vinos 
y entre ellos uno dulce tan delicado y esquisito que 
lia merecido la calificación de Vino de Damas y el 
Higiénico do Merlo que no nos cansaremos de elo
giar ni recomendar, á todos aquellos que hagan las 
digestiones con dificultad ó padezcan disenteria. 
Preguntad á los médicos, que ellos son los que han 
dado el nombre de higiénico, y no por que conten
gan sustancias estrañas á la uva, si no por la clase 
ue uva do que se fabrica quo es especialísima para 
las buenas digestiones.—Bordeaus, á 12 rs. botella. 
—Jeré'/. 6.—Manzanilla, 6.—Málaga,6.—Valdepeñas, 
viejo, (5.—Vino de Merlo higiénico, 4.—Dama dulce 
y seco, 4.—Vino para la fresa, 4.—Aguardiente, 5 
v 6 rs.—Puntos do venta: Carrera de Genil, 35.— 
San Matías, 1.—Plaza de Bibarrambla, casas nuevas. 
—Elvira, 1, confitería.—Alhóndiga, 24, confitería.— 
Pié de la Torre, 3.

bazIr™E1a fw aT = ^
te acreditado establecimiento lia recibido multitud 
de novedades en todos los artículos procedentes de 
París, Berlín, Viena y Lóndres.—No es sistema de 
esta casa anunciar ampulosamente ni objetos ni pre
cios; bien tiene acreditado sus surtidos y la bondad 
de sus artículos. Broncos«rtísticosy deadorno, flores 
finas en bouqueta, perfumería de todos los especia
listas extranjeros, camas de bronce y de hierro, 
abanicos, bastones, trasparentes pintados, vajillas 
de porcelana y de loza inglesa, bisutería, noveda
des, lampistería de bronce y cristal, tarjeteros, pe
tacas, portamonedas y carteras, pieles selectas y 
diversa variedad. Los muebles de regilla han sufri
do una rebaja de diez por ciento sobre precios de ta
ñía, portante, no cabe competencia.

vivIiMldccontrato celebrado en tre  ci D i
recto r de este periòdico y el de la «So-POR

ledded fien e ia l de Anuncios de Esparta, (esta 
dec ida  esa ÍCKadrid, calle del ¡Príncipe, minier« 
£7, principal, {/.«gnierda) desde el dia l.° de J u 
lio d e n o  ¡insertaremos ningún anuncio 
xetra provincial sí no se recibe por condúcelo 
de dicala Asociación.

’ PORQUÉ COSER Â MANO?

3
N

PESETAS 2'50 SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

SO p o r  lO O  ]3& j le se tae n iío  
ai contado.

K O S L iO S S  3 3 1 3 3  A I L - O O r í O I V ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

bula clase de costura.

CASAS PARA LA VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exijanse en las facturas
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de 3a Compañía falirii SIÑ G K R.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

FOTOGRAFÌA D E  J .  CAÜ9SXO.
fotógrafo de cámara de 

S M. y premiado en varia* Exposiciones.—¡Puer
ta tífica i, ñuta. ÍH —Retratos INSTANTANEOS.— 
Gran aparato de AMPLIACION.—Esta casa trabaja 
por los procedimientos más modernos, desde el re
trato más pequeño hasta el de tamanonatural, co
mo igualmente las reproducciones, vistas, etc.— 
Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.Los precios son sumamente módicos. 
—Se trabaja todos los di as aunque esté lloviendo.— 
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la mañana á 4 
de la tarde.—(Puerta R eal, uum. ti.

ÁLA VILLÉ DE PARÍS.
Zacatín, 24-26-28.—Mcndez Nuñez, 39.—En este 
establecimiento se ha recibido el completo de los 
surtidos en géneros de novedad para primavera. 
—Gros, fayas de seda negra y colores, ratsimires, 
rasos y adornos de todas clases, encages, flecos y 
agremanes, merinos, batistas, cachemires de Esco
cia y támesis.—El más completo surtido de grana
dinas de novedad para mantos, velitos. tocas, man
tillas de blonda verdadera y de imitación, en som
brillas y confecciones, ios más elegantes y nuevos 
modelos acabados de recibir de París.- En tiras bor
dadas, entredoses, encages de todas clases; holan- 
bati-ia y holandas de üourtray en todas clases y an
chos para sábanas, ei mejor surtido sin competen
cia en precios y calidades.—Medias y calcetines de 
seda, hilo de Escofia y algodón el mas abundante y 
mejor surtido y los precios más baratos.

COMPAÑÍA DEL SOL.

PRIMA FIJA. ¡ p Í g ¡ ^  PRIMA FIJA. 
*

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del ga3 y de los aparatos de vapor 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real drden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real drden de 27 de 
Octubre do 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 
importando pesetas y 41 céntima».

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MAR.A DEL CASTILLO, GRANADA 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia, Jaén 

y Almería.

I I  n ¡n |) l  ¡riA  LOS DUEÑOS DEL ESTA- 
ÜL I USi L bIjD. blecimiento de préstamos sita 
ew la calle del Puente de Castañeda, número 3, lía 
resuelto de común acuerdo poner en liquidación 
á cuyo fin y desde esta fecha cesa en sus operacio
nes, limitándolas durante el período de seis meses 
á contar desde la misma al desempeño de cuantos 
efectos existen en el mismo y con dicho objeto des
de luego se hace público este acuerdo y se requiere á 
cuantos tengan empeño en dicho establecimiento, 
para que dentro de los seis meses de su fecha ó últi
mo reemplazo, según sus reguardos, como parezcan 
á retirarlos, bajo la base de que no se admiten reem
plazos ni se harán nuevos llamamientos considerán
dose como abandonadas y dispuestas para la venta 
las prendas y demas efectos que no se saquen dentro 
del período expuesto.

Granada 26 de Junio de 1882.—Viuda é Hijos de 
A de Lara.

DE LA CARRERA.—SUCUR- 
D lllil sal de la fábrica de Valencia de 

Salvador Romen.—Venta al por mayor y menor.— 
Completísimo surtido ofrecemos á este inteligente 
público que tanto favor nos dispensa, en abanicos, 
sombrillas y bastones, á precios sin rival.—Nacar, 
hueso, ébauo, sándalo é infinidad de maderas con 
artísticos paises y elegantes porta-abanicos.—Peri
cones desde 3 rs. con cadena hasta las clases más es
peciales.—Abanicos á real y medio con borla, y fi
nalmente, 50.000 abanicos á 1 real.—Carrera de 
Genil, lo.—Se liquidan 10.000 pañuelos puro seda, 
desde 9 I[2 reales uno.

LEJÍA JABONOSA
dio la libra.—Con esta lejía no hay necesidad de la
var la ropa; solo basta hervirla con ella y después 
enjugarla, y queda completamente limpia -Tiene 
la propiedad de no quemar la ropa y quitar toda 
clase de manchas, y dura doble que lavándo’a con 
jabón, por no tener que restregarla; y ui a economía 
de consideración, no solo en el jabón, sino en el 
tiempo que se emplea en lavarla.—También sirve 
la lejía para lavar las maderas, platos, etc., y quitar 
las manchas de toda clase de ropa.—Be vende en lo 
alto del Zacatín, tienda de cuadros.

RÉSTAURANTaSSÜÍSKS
Matías, 2, Granada.—Próximo va á terminarse la 
reedificación del local que ocupaba este acreditado 
establecimiento, y concluida la parte que ocupa el 
restaurant, al instalarse en él nuevamente su dueño 
ha introducido grandes reformas para comodidad del 
público que tanto le favorece. Se han establecido 
comedores independientes, en los que se servirán al
muerzos. comidas y cenas á las personas que así lo 
deseen. Todos los dias habrá mesa redonda á las cin
co de la tarde á 10 reales cubierto, en la que los do
mingos se sirve paellas.

r m m í i  d e  v ig e n t e  p e r a l e s  c a l a t a -
IjuKIGiftl/t yud. calle de Mendez Nuñez.—Depó
sito de géneros de punto y abanicos, Granada.— 
Venta ai contado, por mayor y menor —La libra de 
cera á 10 reales.—Clase superior, á l l . —En pedidos 
de importancia se hace la rebaja del & por 100 — 
En e! mismo establecimiento hay un surtido va
riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

áPQ TO  BAÑ0S DE mar, málaga.
A l  U ¿ íU . Este nuevo y bien montado estable
cimiento queda abierto al servicio púbóco con im
portantes mejoras, haciendo estensivos sus aparatos 
por el sistema de la Hidroterapia en la mayor parte 
desús departamentos de baños fríos.
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Esta casa es sucursal de la gran fábrica do calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, §3), 
Cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en ei extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de qiie sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de' Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursai, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

%
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S E G U R O S ^

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
n .  J O S E  ¡ * 0 (  0 « B O .  Oficinas, calle del e s 
tribo , núm. O.

«ajy fc fr T A f Y S B A M A  Compañíaanó- 
IfiMCar £ lA  U A láJíM a ian  mina de segu

ros contra.incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.—Dirección 
general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.—Repre
sentación general en Madrid, calle de'Espoz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y‘ 
Primas en cartera Reales vellón 145.023.534*44. 
— Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la a gencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembra 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, ea 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada.calle Horno de Hlaza. núm.2*?.
rm  ALQUILA UN GRANERO EN EL CALLE- 
»5 la jon de San Jerónimo. Darán razón en la calle 
de la Almona de San Juan de Dios, número 5.

CAFÉ DEL LEON. |
templados.—Los dueños de este acreditado estable
cimiento, constantes en su afan de mejorarlo en be
neficio del público con cuantas cosas puedan pro
porcionar al mismo comodidad y buen servicio, han 
hecho en ellos todo lo que la experiencia ha demos
trado ser útil y beneficioso colocando además un de
partamento completo de Hidroterapia, con todos los 
aparatos que exige en esta clase de baños la ciencia, 
teniendo la satisfacción de auunciar á sus favorece
dores que desde el dia 28 del corriente se hallan 
abiertos y en disposición ue usarlos á los precios si
guientes: Por cada baño templado, 2 rs.—Por abo
no de doce baños id., 18. —por cada baño frió, 3(1 
cuartillos,—Por abono de doce baños id., 6 reales.

La temporada para los abonos concluye el 8 de 
Setiembre,

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que se admiten impre

siones desde las más económicas hasta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio, 

Tarjetas,
Facturas de gran lujo, 

Recibos,

Libres, folletos Libros talonarios,
y periódicos. Circulares,

1 Membretes á varias tintas. Anuncios en colores,¡ Billetes, Esquelas fúaebres,

simos trabajos.

Cartas,
Facturas ecomiecas 

Estados,
Impresiones de fantasía.

P R O N T IT U D , P E R F E C C IO N  Y ECONOM ÍA.
más hermosas proce- 

haa servido de
imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfecti-

■ *8 0 .» k k M n mjj&Ua1 a «a» A •
tal esc’ lerna del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más 
(lentes de fábricas alemanas y de lasque disfrutan en nuestro país de iadiscutible crédito, 
base á la creación de esta imprenta, aue diSDone también de la maoaiaaría oue se necesita

LA GRANADINA.
de máquinas y fundición de hierro, premiado en la 
exposición con medalla de oro, de Roca y Bader, 
Rejas, núm. 30, Granada.—Se construyen toda cla
se de prensas para aceite y vino; ruedas hidráulicas, 
turbinas y norias; bombas de todas clases; fábricas 
y molinos harineros y de aceite; arados de vertide- 
ra; armaduras, vigas, tirantes y cuanto sea referen
te á la construcción de edificios; fundición de co
lumnas, repisas, balaustradas y toda clase de piezas 
de hierro y bronce.—Reparación y montaje de cal
deras y máquinas de vapor.—Encargos é instalación 
de máquinas de todas clases.

OJJ NESESITA UNA PERDONA QUE QUIERA 
emprender un negocio en compañía con otro: 

asegurando que hay utilidades y ea condición que 
el capital que se ha de exponer es muy reducido. 
Para avistarse con él, calle do Sierpe Alta, n.° 4, 
donde está hospedado el Sr. D. Manuel Galindo.

s e a l q u T l a  ™ t ^ ; r0a0d °o fí
tres carrufljes, y cuadra para cuatro ó seis caballos, 
con agua. Montalvan, 8. G. 25 J.

A  V T S O  En â ca^e sin salida, á la de Luce-v AkJVA. na níímero jo) á ia derecha entran
do, se alquila un segundo piso y una estensa sala 
baja.

LA SULTANA.
F ia  de estación.

Lanas dulces 7j4 ancho, á 8 reales vara; id. ingle
sas, 16; gerga azul y negra, 18; lanas para vestido®, 
lj2; id superiores, 2 y 2y 1¡2; merino negro, 9; táme
sis 0|4 ancho, 6 y l|í>; lanilla, 3 1¡2; telas de seda, 
novedad, 10; pañuelos de lana, grandes, 14; tiras 
bordadas, á 3, 4 y 5 reales pieza; piqués blancos, á 4 
y 1;2 reales vara; holanda de hilo, 5; id. de algodón; 
50 reales pieza; lienzo de puro hilo, 2 3|4 reales vara,’ 
id. rentería, superior, 4. Un gran surtido de persas 
para muebles, colchas, y eortinages, á3  reales vara; 
pañuelos de hilo á 15 y 17 reales docena; chalinas 
para caballero, á 4, 6, y 8 reales; abanicos pericones, 
de 20 á 40 reales, y muchos más artículos á precios 
baratísimos.

rA \ll?IT Ii'IH T  Y COLONIALES DE LOPEZ t  
v iy i 'I ' 11 u l l l r l  hermanos. En este Estableci
miento se halla el depósito y venta exclusiva del le-
fítimo Rom de Jamaica y Coñac superior que se aca- 

an de recibir de la acreditada casa de Fonask de 
Kingstown (Jamaique)—Recomendamos á nuestros 
constantes favorecedores y al público en general el 
uso de los precitados Rom y Coñac por su especia- 
calidad y agradable fortaleza y por su exquisito y 
aromático gusto como también por la novedad y ele- 
gacion de su envase.—Llevando más de una docena 
de botellas se hará una rebaja de 10 por 100—P.— 
set. —

m  s MiAfVlíU b a ñ o s  d e  m a r . en  f,l d e -
U/1Ijí1dI1JÍ\ÍJíI .  licioso puerto de Calahonda tie
ne establecido don Francisco L. Jiménez un hotel 
en el que lo.-, bañistas encontrarán toda clase de co
modidades. El dueño del mismo no ha perdonado 
medio alguno para hacer agradable la estación bal
nearia, debiéndose advertir que el hospedaje no sola
mente reúne las condiciones que exige el más deli
cado confort sino también la no menos importante de 
ser muy estremada su baratura.

i irici A AL PUBLICO. EL DUEÑO DE LA CASA 
A V íiMI de préstamos de la calle del Pino, número 
5. pone en conocimiento de las personas que tienen 
efectos empeñados en dicho establecimiento, y están 
en descubierto más de los seis meses que se marcan 
en las p peletas, sin reemplazarlas por todo el tiem
po necesario, á fin de no pasar de los referidos seis 
meses, y por lo tanto cumplidos, que en el plazo de 
quince dias, contados desde la feciia, acudan á sa
carlos ó á renovar sus contratos, pues de lo contra
río liará uso del derecho estipulado y aceptado, se
gún se expresa en las papeletas. Lo que se publica 
para conocimiento de los interesados.—Granada 16 
de Julio de 1882. 26 J .—P.

Aguila 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

n n  i r i u i n n  UNA PUERTA ANTIGUA CON
OÍj VIjAUD tableros de nogal. Tiene aplicación, 
bien para Huerta ó Casería. Daráu razón, calle 
Elvira número, 101.


